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Rdo. 05266 40 03 003 2016 00442 00 

Auto No. 1825 

 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, catorce de diciembre de dos mil veinte   

 

 

Practicada la inspección judicial, es procedente continuar con el proceso; en 

consecuencia, para realizar la audiencia de que trata el Art. 373 del CGP, de 

instrucción y juzgamiento se señala el día JUEVES DIECIOCHO (18) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE Y MEDIA 

DE LA MAÑANA (09:30 A.M.).  
 

Se insta a las partes para conseguir la comparecencia por medios virtuales de 

los testigos citados de oficio, señores JOSÉ QUINTERO SERNA, LUIS 

FERNANDO GONZÁLEZ MONTOYA y CAROLINA GONZÁLEZ 

MONTOYA.  

 

Por secretaría comuníquese a las partes por el medio más expedito.    

 

 
CUG 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD 

DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 
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